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díco-Quirúr^ca de Mutua Hostelera, domiciliada en Madrid, que 
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión Social con el número 2.141, que ya tenia asignado, con 
la advertencia de que esta Resolución aprobatoria no afectará 
en absoluto a los Estatutos generales de Mutua Hostelera ni 
a los Reglamentos de las demás Secciones que la integran y 
que seguirán regiéndose por la legislación específica que les 
sea de aplicación.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 7 de octubre de 1965.—El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Sección de Previsión Médico-Quirúrgica de

Mutua Hostelera. Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad aMontepio de Previsión Social San Ginés 
de la Jaran, domiciliada en Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Previsión Social San Ginés de la Jara» introduce en su Re
glamento, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral, de fecha 4 de junio de 1964, fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.826;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y 
su filamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados:

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprobar 
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Monte
pío de Previsión Social San Ginés de la Jara», con domicilio en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), que continuará inscrita en el Re
gistro Oficial de Entidades (ie Previsión Social con el número 
2.826, que ya tenía asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedente.s.
Dios guarde a V S.
Madrid, 14 de octubre de 1965.—^E1 Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente dei «Montepío de Previsión Social San Ginés de 
la Jara».—Jerez de la Frontera (Cádiz).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.858, promovido por «Sfcí- 
dress-Manufacture de Vetements de Sportsn. antes 

• «Ch. Muller & Cié-, S. A.n, contra resolución de 
este Ministerio de 11 de julio de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.858, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Skidress-Ma- 
nufacture de Vetements de Sports», antes «Ch. Muller & de.. So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 11 de 
julio (ie 1963, se ha dictado con fecha 12 de junio último senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto 
contra resolución del Ministerio de Industria de once de julio 
de mil novecientos sesenta y tres, que denegó el registro de la 
marca internacional número doscientos veinte mil quinientos 
cuarenta y ocho, debemos confirmar dicho acuerdo como lo con
firmamos por estar ajustado a Derecho, sin hacer especial im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.857. promovido poi ^Doc- 
tor A. Wander, S. A.n, contra resolución de este 
Ministerio de 15 de noviembre de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencicjso-adminístrativo número 
13.857, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dr. A. Wan
der, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 15 de noviem
bre de 1963, se ha dictado con fecha 19 de junio del corriente año 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por «Dr. A. Wander, S. A.», absolviendo a la 
Administración de la demanda, contra acuerdo del Registro de 
la propiedad Industrial de quince de noviembre de mii nove
cientos sesenta y tres, que en trámite de resolución del recurso 
de reposición denegó definitivamente el registro de la marca 
internacional número doscientos treinta y siete mil quinientos 
tres, denominada «Canulase», resolución esta última que por 
haber sido dictada conforme a Derecho declaramos su subsis
tencia, sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 11.993. promovido por «Com
pañía Ibero-Danesa, S. A.y>, contra resolución de 
este Ministerio de 29 de marzo de 1963.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
11.993, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañía 
Ibero-Danesa, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
29 de marzo de 1963, se ha dictado con fecha 26 de mayo del 
corriente año sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por «Compañía Ibero-Danesa, S. A.», contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de veintinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres, que no dió lugar al de repo
sición entablado contra la resolución de tres de junio de mil 
novecientos sesenta y dos, que concedió el registro de la marca 
internacional número doscientos veinticuatro mil novecientos 
treinta, «Leosira», resolución que por no haber sido dictada 
conforme a Derecho, declaramos su nulidad, sin hacer especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.451. promovido por «Mal
ta, S. A.y>, contra resolución de este Ministerio de 
8 de mayo de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.451, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Malta, So- 
ciedaci Anónima», contra resolucicm e este Ministerio de 8 de 
mayo de 1963, se ha dictado con fecha 5 de junio del corriente 
año sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:


